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4. Alojamiento y transporte.

a) Reserva de un número suficiente de habitaciones de ho
tel para los participantes y los funcionarios de la Secretaría 
(a cargo de los mismos).

b) Recepción y despedida de los participantes y disposicio
nes para el transporte entre el lugar de llegada y los hoteles y 
viceversa.

c) Transporte de los participantes de los hoteles a la sede 
de las reuniones, si fuera necesario, asi como en caso de ex
cursiones y otros actos oficiales organizados durante las re
uniones.

Madrid, 10 de abril de 1981

Excmo. Sr. Director general de la UNESCO 
7 Place de Fontenoy 
75700 PARIS

Excmo. Sr.:

En relación con su carta de 6 de abril de 1981 y la mía del 
día de la fecha, por las que se formaliza el Acuerdo entre el 
Gobierno de España y la Organización de las Naciones Unidas 
para la Educación, la Ciencia y Cultura, con relación a la 
reunión de un Grupo de Trabajo especial para estudiar los tex
tos actuales y futuros preparados por la III Conferencia de las 
Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar, que se celebrará 
 en Tenerife (España) del 18 al 20 de junio de 1981, y a la 14.a re
unión del Consejo Ejecutivo de la Comisión Oceanógrafica In- 
tergubernamental, que se celebrará asimismo en Tenerife del 
22 al 27 de junio de 1981, tengo la honra de informar a V. E. que 
mi Gobierno acepta el citado Acuerdo en el siguiente enten
dimiento:

1. En relación con el punto IV de su carta, el Gobierno de 
España adoptará, durante el tiempo en que los locales reserva
dos para las reuniones estén a disposición de la UNESCO, las 
medidas necesarias para la protección de los participantes, loca
les, mobiliario e instalaciones, particularmente en lo que se re
fiere al incendio y al robo, así como a cualquier otro riesgo, 
incluido el de intrusión ilegal o perturbación de la reunión.

2. El Acuerdo se aplicará con carácter provisional a partir 
de la fecha de recepción de la última de estas cartas.

Aprovecho la oportunidad para reiterar a V. E. el testimonio 
de mi alta y distinguida consideración.

José Pedro Pérez-Llorca

Por la UNESCO.;
Firma (ilegible).
Cargo...

Fecha: 10 de mayo de 1981.

El presente Acuerdo se aplica provisionalmente desde el 10 
de mayo de 1981, fecha de recepción de la Carta aneja de 10 de 
abril de 1981.

Lo que se hace público -para general conocimiento.
Madrid, 12 de junio de 1981.—El Secretario general Técnico, 

José Cuenca Anaya.

M° DE TRABAJO, SANIDAD 
Y SEGURIDAD SOCIAL

13731 ORDEN de 11 de junio de 1981 sobre medidas ex
traordinarias y de carácter transitorio para la apli
cación de los fondos destinados a mitigar los efec
tos del desempleo agrario.

Excelentísimo e ilustrísimos señores:

La existencia en estos momento de una grave situación de 
desempleo agrario; derivada de una serie de circunstancias 
concurrentes que han venido a agravar al desempleo crónico 
de carácter estacional agrario, han motivado la adopción por 
parte del Gobierno de medidas extraordinarias, que se han plas
mado en una serie de acuerdos con los Entes Preautonómicos 
andaluz y extremeño, a fin de hacer frente a la situación 
creada.

Sobre la base de estos acuerdos se ha elaborado la presente 
norma de carácter extraordinario y transitorio, para la apli
cación de los fondos orientados a mitigar el desempleo agrario, 
sobre la declaración del Gobierno de ir a la progresiva sus
titución del sistema de ayudas de empleo comunitario por me
didas de carácter permanente y no coyuntura.

Por todo ello, este Ministerio ha dispuesto:

Artículo l.° Mediante la presente disposición se regula un 
programa de carácter transitorio dirigido a paliar el desem
pleo estacional agrario, con "cargo a los fondos que a tal fin 
están consignados en los presupuestos del Instituto Nacional 
de Empleo.

Art. 2.° La distribución y aplicación provincial de las ayu
das reguladas en la presente Orden se efectuará por una Co
misión Provincial constituida a tal efecto y que tendrá la 
siguiente composición:

Presidente: El Gobernador civil de la provincia.
Vicepresidente: El Delegado provincial de Trabajo.

Vocales:

El Delegado provincial del Ministerio de Agricultura y Pesca.
El Director provincial del INEM.
Un representante de la Cámara Agraria provincial.
Un representante por cada una de las Centrales Sindicales 

con implantación en el campo, que, de acuerdo con los datos 
de las últimas elecciones hayan obtenido las mayorías a que 
se refiere la disposición adicional sexta del Estatuto de los 
Trabajadores

Un representante por cada una de las Asociaciones Empre
sariales Agrarias, que tengan asimismo la representación a que 
se refiere el párrafo anterior.

Un representante de la Diputación Provincial que actuaría 
por designación y en representación de la Comunidad Autóno
ma o Preautonómica correspondiente, a propuesta del Presiden
te de la Diputación Provincial respectiva

Art. 3.° Para la obtención de las ayudas a que se refiere 
la presente norma será condición indispensable la presentación, 
por parte del Organismo o Entidad pública correspondiente, 
de un proyecto de aplicación de las ayudas que deberá ser 
aprobado por la Comisión Provincia] a que se refiere el ar
tículo anterior, sobre la base de otorgar una preferencia ab
soluta a aquellos proyectos que impliquen una mayor utiliza
ción de mano de obra.

Art. 4.° 1. Tendrán la condición de beneficiarios de las 
ayudas reguladas en la presente norma, los trabajadores agríco
las por cuenta ajena en situación de desempleo involuntario 
y los trabajadores agrícolas por cuenta propia cuyo líquido 
imponible por explotaciones agrarias, bajo cualquier título, no 
superen en su conjunto las 12.000 pesetas anuales, y que reúnan 
los requisitos siguientes:

a) Tener cumplidos los dieciocho años de edad, o teniendo 
dieciséis años tener familiares a su cargo.

b) Encontrarse de alta en el Régimen Especial Agrario de 
la Seguridad Social, al menos con seis meses de antelación a 
las fechas de empleo en los trabajos comunitarios.

c) Encontrarse inscrito en la correspondiente Oficina de 
Empleo con tres días de antelación, sin haber recibido oferta 
de empleo adecuada durante este periodo.

d) No tener la condición de pensionista de la Seguridad 
Social, del Estado, de la Administración Local o Institucional, 
ni encontrarse en situación de incapacidad laboral transitoria, 
o en disfrute de beca salario o prestación similar.

e) No tener la condición de beneficiario de las prestaciones 
por desempleo de cualquiera de los regímenes de la Seguridad 
Social.

f) No figurar como titular de Licencia Fiscal del Impuesto 
Industrial el trabajador, su cónyuge o cualquier, familiar que 
con él conviva, en régimen notorio de interdependencia eco
nómica.

2. Tendrán derecho a percibir las ayudas de empleo co
munitario: Un miembro de la familia en aquellos casos de 
unidades familiares de cuatro miembros o menos y dos cuando 
la unidad familiar exceda de cuatro miembros. Las Comisiones 
Provinciales a que se refiere el artículo 2.“ de esta Orden po
drán ampliar el número de perceptores de las ayudas en aque
llos casos que por sus especiales características así lo requieran.

A estos efectos se entenderá por unidad familiar el con
junto de personas que convivan bajo el mismo techo y estén 
ligadas por vínculos de parentesco.

Art. 5.° 1. Las condiciones retributivas y sociales de los 
trabajadores empleados en las acciones a que se refiere esta 
Orden se fijarán anualmente por el Instituto Nacional de Empleo.

2. Los trabajadores empleados en las obras y servicios a que 
se refiere esta disposición, y durante su empleo en los mismos, 
causarán baja como trabajadores inscritos en paro en la res
pectiva Oficina de Empleo y en ningún caso se considerará que 
existe relación laboral entre estos trabajadores y las Entidades 
y Organismos públicos canalizadores de las ayudas.

Art. 6.° La Entidad u Organismo que vaya a realizar la 
obra o trabajo subvencionado con los fondos de Empleo Comu
nitario cumplirá los siguientes requisitos:

a) Comunicará a la Oficina de Empleo de su demarcación, 
al menos con dos días laborables de antelación, la fecha de
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iniciación de los trabajos, asi como el número de trabajadores 
necesarios para la realización, con el fin de que la citada Ofici
na pueda formular y remitir a la Entidad u Organismo intere
sado la relación nominal de los trabajadores a emplear.

b) Confeccionará la nómina de empleo semanal, que firma
rá personalmente el trabajador.

d) Remitirá a la Oficina de Empleo donde se hubieran soli
citado los trabajadores, en el plazo de diez días naturales, a 
contar desde el término de la obra o servicio, la documenta
ción siguiente, por triplicado, para la justificación de cuentas:

— Documento en el que se haga constar el importe de la 
subvención, fecha de la concesión y obra o servicio que se ha 
realizado con dicha subvención.-

— Nóminas del personal, debidamente firmadas por los in
teresados.

Examinadas las cuentas por la Oficina de Empleo del INEM, 
cuando sean conformes las hará seguir a la Comisión Provin
cial para su aprobación definitiva. En caso contrario, las devol
verá . al Organismo para que, en el plazo de cinco días, sub
sane el defecto.

Art. 7.° La Comisión Provincial, a que se refiere el artícu
lo 2 °, a la vista de las peticiones de los distintos, Organismos 
y Entidades públicas canalizadoras de estas ayudas, de la exis
tencia o no de ofertas de trabajo para la realización de las 
faenas de temporada en el campo y de los niveles de paro 
existentes en cada Municipio, solicitará mensualmente los fon
dos necesarios del Instituto Nacional de Empleo, dentro de los 
límites totales señalados por el Gobierno hasta fin de año para 
cada provincia.

Art. 8.° En cualquier momento, por medio de la Inspección 
de Trabajo o de los Controladores de Empleo dependientes del 
INEM, como colaboradores de la Inspección de Trabajo, podrá 
vigilarse la aplicación de las ayudas a que se refiere la presen
te norma. El incumplimiento de la normativa fijada en la mis
ma podrá ser sancionado por los Delegados provinciales de 
Trabajo, atendiendo a la gravedad de la infracción y número 
de personas implicadas, con suspensión del derecho a la per
cepción de las ayudas por un período de hasta seis meses y, 
como mínimo, de un mes.

Art. 9.° La presente norma entrará en vigor al día siguiente 
al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que digo a V. E. y VV. II.
Dios guarde a V. E. y VV. II.
Madrid, 11 de junio de 1981.

SANCHO ROF

Excmo. Sr Secretario de Estado de Empleo y Relaciones Labo
rales e limos. Sres Director general de Empleo y Director
general del Instituto Nacional de Empleo.

M° DE ECONOMIA Y COMERCIO

13732 ORDEN de 17 de junio de 1981 sobre fijación del 
derecho regulador para la importación de produc
tos sometidos a este régimen.

Ilustrísimo señor:

De conformidad con el artículo octavo del Decreto 3221/1972, 
de 23 de noviembre, y la Orden ministerial de fecha 14 de 
diciembre de 1972,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.—La cuantía del derecho regulador para las impor
taciones en la Península e islas Baleares de los productos que 
se indican es la que a continuación se detalla para los mismos:

Producto Partida arancelaria Pesetas
Tm. neta

Legumbres y cereales:

Garbanzos ......................... ... 07 05 B-I-a 5.000
Alubias ..................................... 07.05 B-I-b 10
Lentejas ........ ¿........................... 07 05 B-II 10
Cebada ..................................... 10.03.90 10
Maíz .......................... 10.05 B-II 10
Sorgo ........................................ 10.07 C-II 94
Mijo ......................................... 10.07.91 616
Alpiste ...................................... 10.07 D-I 10

Producto Partida arancelaria Pesetas
Tm. neta

Harinas de legumbres:

Harinas de legumbres secas
para piensos (yeros, habas 
v almortas) ....................... . Ex. 11.04 A

12.08 C
23.06 B

Harina de algarroba ............. 10
10Harinas de veza y altramuz. Ex.

Semillas oleaginosas:

Semillas de cacahuete ......... 12.01 B-II
12.01 B-IIIHaba de soja ........................

Alimentos para animales:

Harina sin desgrasar, de
lino ......................... ............. Ex. 12.02 B-I 10

Harina sin desgrasar, de
algodón ..................... ............ Ex. 12.02 B-I 10

Harina sin desgrasar, de
cacahuete ............................. Ex. 12.02 B-II 10

Hanna sin desgrasar, de
girasol ................................... Ex. 12.02 B-II 10

Harina sin desgrasar, de
colza ..................................... Ex. 12.02 B-II 10

Harina sin desgrasar, de
soja ....................................... Ex. 12.02 A 10

Aceites vegetales:

15.07 D-I-a-bb-22 10
Aceite prudo de cacahuete ... 15.07 D-II-b-2 10

aa-22-bbb
Aceite refinado de cacahuete. 15.07 D-I-b-bb-22 

15.07 D-II-b-2-
10
10

bb-22-bbb
Alimentos para animales:

Harina y polvos de carne y
despojos .............................. Ex. 23.01 A,

23.04 B-I
23.04 B-II
23.04 B-III
23.04 B-III
23.04 B-III
23.04 B-III

Torta de algodón .................... 10
Torta de soja ......................... .
Torta de cacahuete ............... Ex.

Ex.
Ex.
Ex.

Torta de girasol ..................
Torta de cártamo ..................
Torta de colza ........................ 10

PesetasQueso y requesón:

Emmenthal, Gruyére, Sbrinz,
100 Kg. netos

Berkáse v Apenzell:

Con un contenido mínimo de
materia grasa del 45 por
100 en peso del extracto 
seco y con una maduración 
de tres meses como míni
mo, que cumplan las con
diciones establecidas por la

i

nota 1.

En ruedas normalizadas y
con un valor CIF:

— Igual o superior a 24 046
pesetas por 100 kilogra
mos de peso neto e in-
ferior a 28 945 pesetas 
por 100 kilogramos de

04.04 A-I-a-1peso neto ....................... 100

— Igual o superior a 28 945
pesetas por 100 kilogra
mos de peso neto ......... 04.04 A-l-a-2 100

En trozos envasados al va-
cío o en tras inerte que
presenten, por lo menos, la 
corteza del talón, con un 
peso superior a un kilogra
mo y un valor CIF:

— Igual o superior a 25.909
pesetas por 100 kilogra
mos de peso neto e in-
ferior a 30 347 pesetas 
por 100 kilogramos de 
peso neto ....................... 04.04 A-I-b-1 100

— Igual o superior a 30.347
pesetas por 100 kilogra
mos de peso neto ......... 04.04 A-l-b-2 100

En trozos envasados al vacío
o en gas inerte que pre
senten, por lo menos, la


